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íos Boletines Oficiales se han de mandar alJefe politice
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( Real orden de 5 de Abrilde 1858 ) Particulares.— En esta Capital, llevado a domioilio,11pesetas
trimestre, 24 al semestre y 48 alafio, y fiera da ella, 11 al trimes-tre, 3 0 al semestre y 6 0 al afio.Se publica todos los días, excepto los domingos

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
THLHÍ*ONO 12.642.— APARTADO 320
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Se admiten snseripoionas en la Administraeióa del BolitíN,
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha.

—
Fuen de esta Capital,

directamente por medio de oarte a la Administración eon inclusión
del importe del tiempo de abone en letra de fácil cobro.

Numen m eita, SI téetlSM*

A partleul are», 60 téntlw**

PARTE OFICIAL del cambio de hora se hará por Real
orden de la Presidencia del Consejo
de Ministros.

ta de cien metros, en cuya faja no
tendrán acceso ni los animales enfer-
mos, ui los sospechosos, ni los sanos
recep tibies a esta epizootia.

do y por término de diez días há
a partir de la fecha de la public
de este anuncio en el Boletín i

provincia, para la contratación c
obras de carpintería de taller, £

nistro de herrajes, suministro y
cación de cristales y suministro
locación de tejas del Hogar Iní

Su Majestad el Rey Don Alfon- Artículo _.° Por los Ministerios
interesados, en lo que atañe a los ser-
vicios de sus respectivos Departa-
mentos, se darán las órdenes oportu-
nas para la ejecución del presente
decreto.

«o XIII(q. D. g.), Su Majestad la Medidas que se deben poner en prác-
tica: Sacrificio de los animales mordi-
dos, menos los hervíboros, que se ob-
servarán durante tres meses, secues-
tro de los gatos, bozal y collar con

Reina Doña Victoria Eugenia, y

SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias «Manuel de Semprun», que se
construyendo en las calles de F(

dez de los Ríos y Vallehermos
•« Infantes continúan sin novedad en Dado en Palacio, a veintitrés de

Marzo de milnovecientos veintisiete.
chapa de señas para los perros, que se
capturarán si no los llevan, y ocho
días de vigilancia sanitaria del perro
sospechoso que haya nrordido'a alguna
persona.

*u importante salud esta Corte, por los tipos de los r.
puestos respectivos, importante
setas 16.653'34, el primero; 2.0
segundo; 2.142'99, el tercero, *j
4 pesetas el metro cuadrado, en
suministro y colocación de teja, i

tipo límite, todo ello con arreg
proyecto formulado por el Arqui
D.Ricardo Macarrón yPiudo, I

De igual beneficio disfrutan las
ALFONSO

El Presidente del ConiejQ de Ministros,-

Miguel Pbimo de Riveba y Obbanejademás personas de la Augusta Real Madrid, 23 de Marzo de 1927.
ElGobernador,

Manuel de Semprun
familia.

gobierno Civil (Núm. 736)
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tor de las referidas obras— — — — ,j..—
ción a los pliegos de condicione*
para conocimiento de los proponi
se hallan expuestos en la Secre
general de la Junta Provincial de
tección a laInfancia (Gobierno C
los días laborables, de nueve c
mañana a dos de la tarde, en c
días y horas serán admitidas las
posiciones que al efecto se prese]
dentro del plazo indicado en cada
de los concursos que se anuncien

v con
En cumplimiento de las disposicio-

nes del precedente Real decreto y para
que surta los debidos efectos en toda
laprovincia de mimando, según circu-
lar telegráfica del Ministerio de la
Gobernación, ordeno a los señores Al-
caldes que adopten en sus respecti-
vos términos municipales las medi-
das precisas para la mayor eficacia de
lo mandado y su ejecución exacta y
puntual.

EXPOSICIÓN En cumplimiento del artículo 17 del
Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de* laLey
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de mal rojo
en el término municipal de Móstoles,
que fué declarada oficialmente con
fecha 4 de Diciembre último.

SEÑOR: El Real decreto de 9 de
Abrildel pasado año, en su artículo
primero, orden aba que todos los años,
por medio de Real decreto, acordado
\u25a0en Consejo de Ministros, se fijara el
día del mes de Abrile" que ha de co-
menzar a regir el horario de verano y
al del mes de Octubre en que ha de
ser restablecida la hora normal.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 25 de Marzo de 1927.
El Gobernador Presid

Manuel de Sempri

Fijados ya por las naciones que con
España tienen la misma hora legal
los días en que se ha de realizar el
sambio y siendo de gran conveniencia
que éste sea simultáneo, el Presidente
que suscribe, de acuerdo con el Con-
sejo de Ministros, tiene el honor de
someter a la aprobación de V.M. el
s-guiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 25 de Marzo de 1927.
El Gobernador,

Manuel de Semprun

Madrid, a 24 de Marzo de 1927
ElGobernador,

Manuel de Semprun
(Núm. 757) -1(Núm. 744) (Núm. 740)

Inspección Provincial de Higiene y
Sanidad pecuarias CIBCULAB NÚMEEO 34 Diputación Provine

DE MHDRID
CIECULAB NÚMEEO 32 En cumplimiento del articulo 17 del

Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la Ley
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de viruela en
el término municipal de Móstoles, que
fué declarada oficialmente con fecha
25 de Noviembre último.

Madrid, 23 de Marzo de 1927 En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 12 del Reglamento defini-
tivo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecución de la Ley de epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
rabia en el término municipal de Gri-
ñón, en las circunstancias que a con-
tinuación se expresan; debiendo, por
tanto, las. Autoridades, funcionarios
y demás personas interesadas cumplir
y hacer cumplir, lo más exactamente
posible, las disposiciones referentes a
la expresada epizootia, bajo las res-
ponsabilidades que en las mismas se
señalan.

-
SEÑOR CONVOCATOBIA

A. L.R. P. de V.M.,
Miguel Peimo de Riveea y Obbaneja

Esta Presidencia, haciendo us
las facultades que la confieren 1<
tículos 88 y125 del Estatuto Pr
cial, ha dispuesto convocar a s
ordinaria al Pleno de la Diput
Provincial, el día 30 del con
mes, a las doce, en el Palacio
misma, para deliberar y resolví
bre el proyecto de reglamento de
vicio Interior de estas oficinas, a¡

que quedó sobre la Mesa en la s
anterior, y demás que adicione
Presidencia en \drtud de las fa(

des que la confiere el citado ai

lo 125.

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente de Mi

consejo de Ministros y de acuerdo
on éste,

Lo que se hace público para-general
conocimiento.

Madrid, a 24 de Marzo de 1927.
El Gobernador,

Manuel de Semprun
vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 17" El día 9 de Abrilpró-

ximo, a las veintitrés horas, será ade-
mada la hora leeral en sesenta mi-
autos.

(Núm. 741

Sitio en que radican los animales en-

fermos: Ninguno, por haber sido sacri
ficada una oveja que estaba infectada.

Junta Provincial de ProtecciónArtículo 2.° Eldial.0 del próximo
*j-es de Octubre, a las veinticuatro
'-oras, se restablecerá la hora normal.

Artículo 3.° En los años sucesivos,
n ®atro de las normas que marca este

eal decreto, ladesignación de fechas

a la Infancia
Zona declarada infecta: Todo el tér-

municipaM
COIíCUESOS

Madrid, 25 de Marzo de 1927.
El Presidente

Felipe SalceyZo ida sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona infec-

La Junta Provincial de Protección
a la Infancia, en su sesión última, ha
acordado abrir concursos por separa-
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en el día de su fecha, de que certifico
Ante mí, Licenciado Rafael GarcíaValdés.- Rubricado.

AYUNTAMIENTO DE MADRID PROVIDENCIAS JUDICIALES Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el Sr. D. Juan Herrera
y Morillas, Magistrado ponente que
ha sido en estos autos, estando cele-
brando audiencia pública la Sala pri-

mera de lo Civilde este Superior Tri-
bunal, en el día de su fecha, de que
certifico.— Ante mí, Licenciado Ra-
fael García Valdés.- Rubricado.

Secretaria Audiencia Territorial de Madrid Y para que conste, y en cumplí.
miento de lo mandado pueda tener
lugar su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por lo que res-
pecta al litigante- en rebeldía dofia
BerUabea Atienza Martín y D. Jos¿
de la Fuente Atienza, extiendo la
presente que firmo en Madrid, a cinco
de Marzo de mil novecientos veinti-
siete.

Celebrada y anulada la anterior su-
basta anunciada para contratar el su-
minisstro de plomo trabajado con des-
tino a los servicios de aguas potables
y residuaria, y de arbolado, parques
y jardines, durante dos años, la Co-
misión Municipal Permanente, en se-
sión de 9 del corriente, se ha servido
disponer se anuncie nueva licitación
bajo las mismas condiciones que figu-
ran insertas en el Boletín Oficial de
la provincia del día 16 de Diciembre
último.

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de esta Corte,
Certifico-. Que ante la Sala primera

de lo Civilde esta Audiencia, Relato-
ría Secretaría de D. Rafael García
Valdés, penden, en apelación, unos
autos seguidos por D.Ángel Sánchez
Morito, hoy su viuda y heredera doña
Carmen Alvarez Acosta, con la So-
ciedad Anónima Unión Alcoholera
Española, sobre reclamación de canti-
dad, intereses y costas, en los cuales
se ha dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen
así:

Ypara que conste y en cumplimien-
to de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, por lo que respecta al
litigante rebelde, D. Ángel Sánchez
Morito, hoy su viuda y heredera doña
Carmen Alvarez Acosta, extiendo la
presente, que firmo en Madrid, a vein-
ticuatro de Marzo de mil novecientos
veintisiete.

El Oficial de Sala,
Ledo. Enrique Torres

l(C-88(Núm. 631)

Los correspondientes pliegos se
hallan de manifiesto en esta Secreta-
ría, durante las horas de once a una,
todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

Don José Fernández Alonso, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,El Oficial de Sala,

Ledo. Enrique TorresEn su consecuencia, se celebrará
dicha nueva subasta el día 25 de Abril,
a las doce, en la Sala de remates de
la primera Casa Consistorial, bajo
la presidencia del excelentísimo señor
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Sentencia Certifico: que en los autos seguidos
a instancia de D.Apolonio Yuste Pas-
cual, contra D. Severiano Andrinal
Hernández, sobre interdicto, hoy ape-
lación del auto fecha 24 de Agosto de
1926, que sobreseyó dichos autos, se
ha dictado la siguiente

Número cuarenta
—En la Villa y

Corte de Madrid, a quince de Marzo
de milnovecientos veintisiete. Vistos
\u25a0los autos civiles de juicio declarativo
de mayor cuantía que, procedentes del
Juzgado de primera instancia del dis-
trito del Hospicio de esta Corte, ante
Nos penden, en virtud de apelación,
seguidos entre partes: de una, como
demandante apelada, los Estrados del
Tribunal, por la incomparecencia en
esta segunda instancia de D. Ángel
Sánchez Morito, hoy, por defunción
de éste, su viuda y heredera doña
Carmen Alvarez Acosta, y de otra,
cómo demandada apelante, la Socie-
dad Anónima Unión Alcoholera Es-
pañola, domiciliada en esta Corte, re-
presentada por elProcurador D.Julián
Muñoz y Miguel y defendido por el
Letrado D. Rafael Gasset, y en el acto
de la vista por el también Abogado
D.Ramón Lorenzo, sobre reclamación
de cantidad, intereses y costas,

(A.—384)

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de esta Corte,

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento. Certifico: Que ante la Sala primera

ae lo Civilde esta Audiencia, Relato-
ría Secretaría del Licenciado D.Ra-
fael García Valdés, penden, en apela-
ción, unos autos seguidos por doña
Florencia Díaz Malpelo con doña Ber-
nabea Atienza Martín y D. José de la
Fuente Atienza, sobre nulidad de con-
trato de compra- venta y escrituras,
en los cuales se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

Madrid, 25 de Marzo de 1927.
ElSecretario,

Providencia.
Dada cuenta, hágase saber de nuevo.

a D. Severiano Andrinal Hernández,
la renuncia que de su representación
en estos autos hace el Procurador don
Jesús Pastor, requiriéndole a fin de
que, en el término de ocho días, se
persone en los mismos por medio de
otro apoderado en forma, bajo aperci-
bimiento que, de no verificarlo, se le-
tendrá por decaído de su derecho a
sostener la presente apelación, y sien-
do desconocido su domicilio llévese
a efecto el requerimiento por medio
de edictos, que a más de fijarse en el
sitio público de costumbre de la Sala,
se insertarán en el Boletín Oficial
de esta provincia. Madrid, 28 de Fe-
brero de 1927.— Certifico.- Hay una
rúbrica. Ante mí, Juan M.Corujo.

—
Rubricado.

F. Ruano
(E —144)

TRIBUNAL SUPREMO

Secretaria.
—

Madrid

Relación de los pleitos incoados ante

la sala de lo Contencioso-adminis-
SentenciaTEATIV0

Número 15.
—

En la Villay Corte de
Madrid, a 28 de Febrero de 1927. Vis-
tos los autos civiles de juicio declara-
tivo de mayor cuantía que, proceden-
tes del Juzgado de primera instancia
de Piedrahita, anEe Nos penden a vir-
tud de apelación, seguidos entre par-
tes: de una, como demandante ape-
lante, doña Florencia Díaz Malpelo y
su esposo D.Nicomedes de Lucas Her-
nández, ambos mayores de edad, jor-
naleros y vecinos de Tarbes (Francia),
representados por el Procurador don
Francisco de Federico y defendidos
por el Abogado D. José Hernández
Pinteño, y en el acto de la vista por
el también Abogado D.Plácido Are-
nas; y de otra, como demandados ape-
lados, los Estrados del. Tribunal por
la incomparecencia en esta segunda
instancia de doña Bernabea Atienza
Martín y D. José de la Fuente Atien-
za, sobre nulidad de contrato de com-
pra-venta y escrituras,

Pleito número 8.558 Sociedad
«The Aeolia n Company», contra
acuerdo del Tribunal Económico-ad-
ministrativo, en 10 de Noviembre
de 1926, sobre aforo de pianos. Fallamos.

Pleito número 8.573
—

Sociedad Que revocando, como revocamos, la
sentencia apelada que dictó el Juez
del distrito del Hospicio de esta Villa
y Corte el cuatro de Julio de mil no-
vecientos veinticinco, debemos absol-
ver y absolvemos a la Sociedad Anó-
nima Alcoholera Española de la de-
manda en su contra interpuesta por
D. Ángel Sánchez Morito, sostenida
después de muerto éste por su viuda
doña Carmen Alvarez Acosta, recla-
mándole seis mil ciento cincuenta pe-
setas por honorarios de curación del
obrero Antonio Lima; novecientas se-
senta y cuatro por gastos suplidos e
intereses, sin expresa declaración res
pecto a las costas de ambas instancias.
AlJuez que autoriza la dicha senten-
cia apelada se le llama la atención
para que en lo sucesivo se esfuerce y
procure dictar en término sus resolu-
ciones. Se impone al Secretario judi-
cial que intervino en los autos la mul-
ta de veinticinco pesetas por las omi-
siones de que queda hecho mérito en
el último Resultando, y muy espe-
cialmente por no haber autorizado con
su firma la notificación allí expresada,
y se le llama la atención para que, en
lo sucesivo, no incurra en semejantes
omisiones, así como a ambos también,
y a igual efecto, acerca del contenido
del número 7.° del artículo 9." de la
ley de Enjuiciamiento Civil. Así por
esta nuestra sentencia, que se notifi-
cará, por lo que respecta a la parte
demandante, en la forma establecida
por el artículo d scientos ochenta y
tres de la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil,caso de optarse por su notificación
personal, lopronunciamos, mandamos
y firmamos.— Eduardo de León y Ra-
mos. Juan Herrera.

—
Isidoro Díaz

Canseco. - Julio de Torre.-Rubrica-
dos.

«Unión Comercial», contra acuerdo
del Tribunal Económico-administrati-
vo, en 26 de Noviembre de 1926, sobre
aprehensión de géneros sin mar-
chamo.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial, pongo la presente que firme
en Madrid, a 3 de Febrero de 1927.

Pleito número 8.577.
—

D.Luciano
Casal Soto, contra la Real orden expe-
dida por el Ministerio de la Guerra,
en 15 de Diciembre de 1926, sobre
abono de antigüedad para su ingreso
en el Cuerpo de Inválidos.

El Oficial de Sala
P. H

Arturo Ruiz
(Núm. 579) (O.—89)

Pleito mímero 8.593.
—

Ayunta-
miento de Madrid, contra la Real or-
den expedida por el Ministerio de la
Gobernación, en 10 de Enero de 1927,
sobre enterramientos en el Cemente-
rio de la Sacramental de San Isidro.

Audiencia Provincial de Madrid

Procedente del Juzgado de Cham-
berí de esta Corte se sigue causa por
el delito de hurto contra Pedro López
Ramos, y en ella, por la Sección ter-

cera de esta Audiencia Provincial, en
providencia de 3 de los corrientes, se
ha acordado lapublicación del presen-
te y se cite por segunda vez al proce-
sado de referencia, a fin de que com-
parezca ante la Sala dentro de los
cinco días siguientes alde la publica-
ción de este edicto, para hacerle saber
haberle sido aplicados los beneficios
de la oondena condicional; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, se
dejará sin efecto la suspensión déla
condena y se acordará la ejecución
del fallo.

Pleito número 8.594. - D. Lorenzo
Cabrera y Mas, contra la Real orden
expedida por el Ministerio de la Gue-
rra, en 13 de Diciembre de 1926, sobre
su pase a situación de reserva.

Fallamos

Que debemos confirmar y confirma-
mos en todas sus partes la sentencia
apelada sin hacer declaración de las
costas de esta segunda instancia. Así
por esta Nuestra sentencia, que se no-
tificará, por lo que respecta a los de-
mandados no comparecidos doña Ber-
nabea Atienza Martín yj:. José de la
Fuente Atienza, en la forma preveni-
da por el artículo 283 de la ley de
Enjuiciamiento Civil,caso de no op-
tarse por la notificación personal, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—
Eduardo de León yRamos.—

Pleito número 8.595.
—

D. Santiago
Ruiz Arnáiz, contra acuerdo del Tri-
bunal Económico- administrativo, en
13 de Diciembre de 1926, sobre devo-
lución de un depósito

Plei número 8.601
—

Sociedad
«La Unión Resinera Española», contra
la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento, en 25 de Febrero
de 1927, sobre deslinde del monte nú-
mero 215 del Catálogo.

Isidoro Díaz Canseco. —
Julio de To-

rres. -Todos con rúbrica.

Y para que conste y en cumpHn-ien"
to de lo mandado, extiendo lapresen-
te que para su inserción en los perió-
dicos oficiales y como citación en for-
ma al procesado Pedro López Ram°^-
firmo en Madrid, a 5 de Marzo de 19-=--

-
El Oficial de Sala,

Lo que en cumplimiento del artícu-
lo 36 de la ley Orgánica de esta juris-
dicción, se anuncia al público para el
ejercicio de los derechos que en el re-
ferido artículo se mencionan.

Publicación

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor D. Julio de
Torres, Magistrado ponente que ha
sido en estos autos, estando celebran-
do audiencia pública la Sala primera
de lo.Civil de este Superior Tribunal

Madrid, 18 de Marzo de 1927.
El Secretario Decano,

Severino Banontela P. H

(Núm. 697; Eduardo' Aguilar
(B.-373)(Núm. 593)
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juzgados de primera instancia González López (Eugenio Florenti-
no), hijo de Trinidad y María, natural
de Tarancón (Cuenca), de estado sol-
tero, profesión empleado, de vein-
tiún años, domiciliado últimamente en
Tarancón, procesado por hurto, suma-
rio 313-926, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro, Se-
cretaría del señor López Pando, para
cumplir lo acordado por la Superiori-
dad en dicha causa.

Bauman (Carlos Ignacio), de treinta
y cinco a cuarenta años, hijo de Juan
y Catalina, natural de Alemania, sol»
tero, chófer, domiciliado últimamente
en la calle de Palafox, número 17,
procesado en causa por lesiones y da-
ños, número 28 de 1926, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito de
Chamberí, Secretaría de D. Antonio
Sánchez Martínez, para notificarle el
auto dictado por la Sala, decretando
su prisión y llevar a efecto la misma
en la Cárcel Celular; apercibido que,
de no verificarlo, será declarado rebel-
de y le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

García Torres (Piedad), de profe-
sión sus labores, de estado viuda, de
cuarenta y seis años de edad, domici-

\

CENTRO
Fernández García (Manuel), domi-

iliado riltimamente en la calle de
Lo-ovia, número 45, comparecerá, en

término de cinco días, ante el Juzga-

do de instrucción del distrito del Cen

tr0 Secretaría de D. Ricardo Gómez
García, para prestar declaración en

causa por lesiones instruida por dicho
Juzgado bajo el numero 160 de 1927.

Madrid, 7 de Marzo de 1927. \u25a0
ElSecretario, H

Ric a i'-c^'-C^^nfj^M
Mariano RodrigoB

liada últimameute en Madrid, calle
de San Joaquín, número 6, compare
cera, en término de cinco días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Hospicio de esta Corte, Secretaría
del Licenciado D. Pedro Taracena y
Jontoya, para ser reconocida por los
médicos forenses, en causa por lesio-
nes, instruida por dicho Juzgado ySe-
cretaría; caso do no comparecer, se
dará por enterada de los derechos que
a ser parte en el mencionado sumario
la concede el artículo 109 de laLey de
En)uiciamiento .

Madrid, 7 de Marzo de 1927.
ElSecretario,

López. Pando
Mariano Rodrigo

(B.—363) (B.-368) Madrid, 8 de Marzo de 1927.
El Secretario,

Antonio Sánchez

Madrid, 5 de Marzo de 1927.
El Secretario,

Ledo. Pedro Taracena
(B.-375)

Sánchez Marco (José María), cuyas
demás circunstancias se ignoran, do-
miciliado últimamente en la calle de
San Ignacio, mímero 11, piso prime-

ro comparecerá, en término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro de esta Corte,
Secretaría de D.Ricardo Gómez Gar-
cía, para prestar declaración en causa
por lesiones instruida por dicho Juz-
gado bajo el número 167 de 1927.

Irureta Arin (Severino), cuyas de-
más circunstancias y domicilio se des
conocen, procesado por estafa en cau-
sa seguida bajo elmimero 122 de 1927,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Centro de esta Corte, Secre-
taría de D. Ricardo Gómez García,
para ser reducido a prisión decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta
Corte.

V.°B.°
ElJuez de instrucción, HOSPITAL

Javier Elola
(.Núm. 630) (B.-353)

Díaz Majano (Nicolasa María Mag-
dalena), natural de Talavera de la
Reina (Toledo), hija de Fructuoso y
de Victoria, soltera, sirviente, de cua-
renta y dos años, domiciliada última-
mente en Zamora, calle de Paternos-
te, número 6, comparecerá, dentro
del término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del
Hospital, de Madrid, Secretaría de
D.Joaquín Argote, al objeto de que
ingrese en la Cárcel de su sexo a cum-
plir la pena que le ha sido impuesta
.en la causa en dicho Juzgado, seguida
contra la misma y otros por corrup-
ción de menores, con el número 664
de 1923. \u25a0

Vigaray Domenech (José Pascual),
natural de Granada, hijo de Federico
y de Rita, de veintidós años, soltero,
piloto de la Marina mercante, domi-
ciliado últimamente en Málaga, calle
de Vara, número 1. procesado en cau-
sa por estafa 744 de 1926, compare-
cerá, dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Chamberí, Secretaría de
D. Antonio Sánchez Martínez, para
ser reducido a prisión en la Cárcel
Celular de esta Corte; apercibido que,
de no verificarlo, será declarado rebel-
de y le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

Madrid, 7 de Marzo de 1927.
El Secretario,

Ricardo Gómez

Madrid, 10 de Marzo de 1927.
ElSecretario,

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo Mariano Rodrigo

(B.-364)
(B.-367)

Bilbao Pradano (Francisco), natu-
ral de Madrid, de estado soltero, pro-
fesión no consta, de sesenta y un años,
hijo de Andrés y Águeda, domiciliado
últimamente en el paseo de las Aca-
cias, número 6, procesado por estafa
en causa número 222 de 1925,^ compa-
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaria de D. Ricardo
Gómez García, para ser reducido a
prisión decretada en dicha causa.

García Casarrubios (María Jesús),
domiciliada últimamente en la calle
del General Ricardos, número 48, pi-
so primero, derecha, comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juzga-
do de instrucción del distrito del Gen-
tro, Secretaría de D. Ricardo Gómez
García, para prestar declaración en
causa por alzamiento de bienes, ins-
truida por dicho Juzgado bajo elnú-
mero 961 de 1926.

Madrid, 4 de Marzo de 1927.
El Secretario,

P. S.
Cándido Rodríguez

Madrid, 7 de Marzo de 1927.

ElSecretario,
Antonio Sánchez

ElJuez de instrucción^^^^B
Ja vierElolaH

eos:B

Francisco Fabié
(Núm. 589) . (B.-371)

Colomo Martín (Teodosia), natural
de Marzales (VaUadolid), hija de An-
tolín y de Estefanía, soltera, profe-
sión sus labores, de veintisiete años,
domiciliada últimamente en Zamora,
Travesía de Vigo, número 5, compa-
recerá, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospital, de Madrid,
Secretaría de D. Joaquín Argote, con
objeto de que ingrese en la Cárcel de
su sexo a cumplir la pena que le ha
sido impuesta en la causa contra la
misma y otros, seguida por delito de
corrupción de menores, con el núme-
ro 664 de 1923.

Madrid, 7 de Marzo de 1927 Madrid, 10 de Marzo de 1927.
El Secretario,

Ricardo Gómez
El Secretario,

Ricardo Gómez

(B.-355)

Vigaray Domenech (José Pascual),
natural de Granada, hijo de Federico
y de Rita, de veintidós años, soltero,
Piloto de la Marina Mercante, domi-
ciliado últimamente en Málaga, calle
de Vara, número 1, procesado en cau-
sa por estafa número 701 de 1926,
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Jugado de instruc-
ción del distrito de Chamberí, Secre-
taría de D. Antonio Sánchez Martí-
nez, para ser reducido a prisión en la
Cárcel Celular de esta Corte; apercibi-
do que, de no verificarlo, será decla-
rado rebelde y le parará el perjuicio
que hubiere lugar.

Mariano Rodrigo Mariano Rodrigo
(B.-365) (B.-366)

Corujedo Inclán (Manuel), hijo de
Manuel y Victoria,natural de Erandio
(Bilbao), de estado soltero, profesión
comisionista, de veintidós años, do-
miciliado últimamente en la calle de
Tetuán, 8, principal izquierda, proce-
sado por hurto, sumario 313-926, com-
parecerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría del señor Ló-
pez de Pando, para cumplir lo acor-
dado por la Superioridad en dicha

CHAMBERÍ

Mendo Sanz (Francisco), hijo de
Cayetano y Cipriana, natural de Ma-
drid, soltero, albañil, y domiciliado
últimamente en la calle del Arroyo,
número 10 (Tetuán de las Victorias),
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito de Chamberí, Secretaría del se-

ñor Aguilar, al objeto de notificarle
\u2666cierta resolución dictada por la Supe-
rioridad en la causa que se le sigue
por el delito de hurto.

Madrid, 9 de Marzo de 1927.
El Secretario,

Antonio Aguilar

Madrid, 4 de Marzo de 1927.
El Secretario.

P. S.
Cándido Rodríguez

causa
Madrid, 7 de Marzo de 1927.

El Secretario,
Rafael L.de Pando

Madrid, 7 de Marzo de 1927.
El Secretario,

Antonio Sánchez

Francisco Fabié
(Núm. 591) 372

V.° B.°
El Juez de instrucción,

INCLUSA
Jiménez Borja (Ramón), hijo de

Diego y Carmen, natural de Avila,de
estado soltero, profesión limpiabotas,
de veintiocho años de edad, como
comprendido en el caso primero del
artículo 835 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, domiciliado líltima-
mente en lacalle del Oso, número 11,
procesado por hurto, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de laInclu-
sa, Secretaría de D. Juan Martos, con
objeto de notificarle un auto decretan-
do su prisión y ser reducido a la Cár-
cel.

Mariano Rodrigo
(B.-369) Javier Elola Elola

(B.-354) (Núm. 607) (B.
—

356'
Arias Rodríguez (Alfonso), hijo de

Victoriano y Antonia, natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión jor-
nalero, de veintitrés años, domicilia-
do últimamente en la calle del Rosa-
rio, número 1, taberna, procesado por
falsificación y estafa, sumario 80-927,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría del se-
fior López de Pando, para responder
-• los cargos que le resultan en dicha

Puig Alemány (Jesús), cuyas de-
más circunstancias, domicilio y para-
dero se desconocen, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Cham-
berí, Secretaría del señor Aguilar, al

objeto de notificarle cierta resolución
dictada en el sumario que se le sigue

-por el delito de estafa, con el nume-
ro 723 de 1926.

HOSPICIO
Martín (Manuel), que dijo llamarse

José Blood Caballero, cuyas demás
circunstancias se ignoran, domicilia
do últimamente en Madrid, calle de
Alonso Cano, número 29, comparece-
rá, en término de cinco días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Hospicio, Secretaría del señor Ta-
racena, para prestar declaración como
inculpado en causa por estafa, ins-
truida por dicho Juzgado y Secre-Madrid, 8 de Marzo de 1927.

ElSecretario,
Antonio Aguilar

Madrid, a 9 de Marzo de 1927
ElSecretario,

causa
tariaMadrid, 3 de Marzo de 1927.

El Secretario,

Rafael L.de Pando

Madrid, 10 de Marzo de 1927
El Secretario,

Ledo. Pedro Taracena

P. S
ElJuez de instrucción,

Elola

Vicente Moro
Dimas Camarero

Mariano Rodrigo (B.-357) -376) B.—359
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S. MARTÍNDE VALDEIGLESIAS
Don Mario Jiménez Laá, Juez de ins-

trucción del distrito de San Martín
de Valdeigíesias.

tos, número 12, para la aprobación _
ías cuentas y balance general del .'
cicio de 1926, y resolver las cuestio"nes que se deriven de la Memoriaproposiciones del Gobernador.

Albaladejo Fernández (Antonio\
hijo de Vicente y de Hilaria,natural
de Madrid, de estado soltero, profesión
zapatero, de veintiséis años de edad,
como comprendido en el caso 1.° del
artículo 835 de la ley deEnjuiciamien-
to Criminal, domiciliado últimamente
en el paseo de los Olmos, número 4,
piso segundo, niímero 5, procesado
por robo, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de la Inclusa, Secre-
taría de D. Juan Martos, con objeto
de notificarle un auto decretando su
prisión y ser reducido a la Cárcel.

AREVALO

Don Juan Serrada y Hernández, Juez
de primera instancia de esta Ciudad
y su partido,
Por el presente hago saber'- Que en

este Juzgado y Secretaría del refren-
dante se siguen autos de declaración
de herederos abintestato de doña Lui-
sa Vidal Arroyo, de cincuenta y cuatro
años, natural de Santa María de Nieva
(Segovia), hija de D. Emilio y doña
Emilia, difuntos, casada, dedicada a
sus labores, y la cual falleció en Ma-
drid, el día 9 de Noviembre último,
en su domicilio, calle de Santa Clara,
número 1<', entresuelo, y cuya decla-
ración de herederos solicita se haga a
su favor el tío carnal y esposo de la
finada D. Ricardo Arroyo y López del
Corral; y en su consecuencia, cum-
pliendo con el precepto de la ley de
Enjuiciamiento Civil,por medio del
presente se llama a los parientes de la
mencionada causante que se crean con
derecho igual o mejor que el D. Ri-
cardo, para que, dentro del término
improrrogable de treinta días, compa-
rezcan en los autos a usar de su de-

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el número 1.° del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal, se cita, llama y emplaza
al procesado en la causa número 43 de
1926, por infracción de lá ley de Pe-
sas, Adrián Juste Serrano, mayor de
edad, jornalero, natural y vecino de
San Martín de Valdeigíesias, cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que den-
tro del término de diez*1 días siguien-
tes al en que aparezca inserta esta re-
quisitoria en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia,
comparezca en.la Cárcel de este parti-
do para constituirse en prisión, según
proveído de la Superioridad decretán-
dole; apercibido que, de no compare-
cer, será declarado rebelde y le para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Los señores Accionistas que p0S6
cincuenta omás acciones ydeseen asi
tir y tomar parte en la Junta general
para poder ejercitar este derecho de'berán depositarlas antes del 21 rl
Abril: ae_ En Madrid, en las cajas del estable-cimiento.

En provincias, en las sucursales delBanco de España.
Madrid, a 9 de Marzo de 1927

ElSecretario,
P. S.

Serán admitidas también, con elmismo fin, en las cajas expresadas
los resguardos de las acciones que los
señores accionistas tengan depositadas
en otros Bancos o Sociedades.

Vicente Moro
Dimas Camarero

Se facilitará a los señores accionis-
tas, además del recibo del depósito de
las acciones o resguardos, una tarjeta
personal de asistencia.

£58)

LATINA

Andrés Rausaz (Antonino), hijo de
Tomás y de Andrea, natural de Veli-
11a de San Esteban (Soria), de estado
casado, profesión churrero, de treinta
y un años, de estatura regular, pelo

Almismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares e individuos de la po-
lio a judicial, que procedan a la bus-
ca y captura del referido procesado,
poniéndole, si fuese habido, a disposi-
ción de este Juzgado en la Cárcel de
esta villa.

Los accionistas, provistos de pode-
res o bien los apoderados, sean o no
accionistas, de quienes trata el ar-
tículo 61 de los Estatutos, deberán,
conforme al mismo, justificar su dere-
cho ocho días antes de verificarse la
Junta, sin cuyo requisito no se admi-
tirá su representación en la misma y
cuidarán de recoger el documento que
acredite haberlo cumplido.

recho
negro, ojos pardos, color del rostro
bueno, y viste decentemente, domici-
liado líltimamente en la calle de la
Chopa, 2, tercero, número 10, y At-

Dado en Arevalo, a 10 de Febrero
de 1927.

Ante mí,
P. H.

Mariano Espí Tosat
Dado en San Martín de Valdeigíe-

sias, a 23 de Febrero de 1927.
ElSecretario,

Julio Rodríguez

erto Aguilera, número 42, procesado
por coacción, con el número 443 de
1926, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción

Juan Serrada
(Núm. 750)

Segiín el artículo 59 de los Estatu-
tos, nadie podrá tener por sí o dele-
gar más de quince votos, sea cual fue-
re el número de acciones que posea.

Madrid, 26 de Marzo de 1927.
ElSecretario,

Eduardo Leclére y Méndez
(A.-385)

(O—115)

del distrito de la Latina, Secretaría
del señor Rives, para serle notificado

Mario Jiménez Laá
(Núm. 537)

GETAFE
(B.—340)

el auto decretando su prisión e ingre-
so en la Cárcel, y practicar otras ac-
tuaciones; apercibido con que, en otro
caso, le pararán los perjuicios a que
hubiere lugar en derecho, y será de-
clarado en rebeldía.

Don Tomás Pereda García, Juez de
primera instancia de esta villa de
Getafe y su partido,

ayuntamientosHago saber: Que a instancia del se-
ñor Director Facultativo del mani-
comio para señoras establecido en
Ciempozuelos, se tramita expediente
de reclusión definitiva de las enfer-
mas doña Adela Hernández Tinao,
hija de Francisco y Petra, natural de
Burtáguena (Teruel); doña María Jo-
sefa Donallo Marín, hija de Daniel y
Natalia, natural de Madrid, y doña
Maximina Martín García, hija de Gre-
gorio y Concepción, natural de Villa-
nueva de las Torres (VaUadolid), ra-
zón por la cual y conforme a lo dis-
puesto en el Real decreto de 19 de
Mayo de 1885, se llama por el presen
te edicto a los parientes de aquéllas
para que en el término de un mes
comparezcan en este Juzgado a ha-
cer uso de su cerecho.

Madrid, 7 de Marzo de 1927
VILLAMANTILLA SUBASTA

En esta Alcaldía y a disposición de
la persona que justifique ser su dueño,
se encuentra depositada una caballe-
ría de las señas siguientes:

El Secretario,
Francisco de P. Rives

Por acuerdo del Consejo de familia
de los menores doña María del Car-
men y D.Luis de Villate y Vaillant,
se venderán, en pública subasta, dos
quintas partes de las minas de hulla
denominadas «San Vicente», «Dema-
sía a San Vicente» y «Demasía a la
mina San Enrique», sitas en término
de Puertollano; y dos quintas partes
de un terreno en el paraje de la En-
comienda de dicho término, que mide
tres hectáreas, veinticinco centiáreas,
próximamente, y linda: al Norte, con
terreno de la Sociedad Peñarroya; al
Este, con carretera de Mestanza a
Puertollano y camino de los Calveros:
al Sur, terreno propiedad de la mina
«San Francisco», y al Oeste, con el
ferrocarril llamado de Loring.

V.°B.°
El Juez Una burra, pelo rucio, de edad ce-

rrada, la que ha sido hallada abando-
nada en una siembra de este término
municipal.

José Temes

Núm. 607 (B.-360)

PALACIO Lo que se hace público por medio
del presente, en cumplimiento y a los
efectos del artículo 615 del CódigoDon Antonio Falcón y Juan, Juez de

primera instancia e instrucción del
distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y em-

plazo a Raúl José Manuel, natural de
Bahía (Brasil), hijodeRafaely Sabina,
de veintiocho años, soltero, chóter,
habitante últimamente en da calle del
General Porlier, 24, como comprendi-
do en el número 1.° del artículo 835
de la ley de Enjuiciamientc Criminal,
para que, en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria sea inserta en el Bo-
letín Oficial, comparezca en mi Sala
audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
con el objeto de ser reducido a prisión
en causa por imprudencia, número
322 de 1926; apercibido que, de no ve-
rificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu

Civil

Villamantilla,16 de Marzo de 1927
El Alcalde,

Martín González
Dado en Getafe, a 22 de Marzo de (Núm. 730) (0.-51)

1927
El Secretario,

Faustino Martín
VILLANUEVADE PERALES
El repartimiento efectuado por esta

Comisión Permanente entre todos los
contribuyentes que constan en el Re-
gistro fiscal de edificios y solares de
este termino municipal, para reinte-
grar al Ayuntamiento las 1.350 pese-
tas que pagó por hacer dicho docu-
mento, se encuentra de manifiesto en
esta Secretaría, para que pueda ser
examinado por los interesados y pro-
ducir las reclamaciones procedentes,
en el plazo de diez días.

El precio mínimo de venta será de
16.000 pesetas en junto, y el remate
se verificará el día 2 de Abril próxi-
mo, a las doce de la mañana, en 1»
Notada del Sr. Casanueva (Villanue-
va, número 6). En el mismo acto se
venderá, también en subasta y por el
precio mínimo de 180 pesetas, la quin-
ta parte que a cada menor corresponde
en un terreno del término de Cabeza-
rrubias (Ciudad Real), en el sitio de
los Hornos, que mide veintiocho hec-
táreas, treinta y tres áreas y dieciocho
centiáreas.

Tomás Pereda
(Núm. 754) (0.-56)

OLVERA
En virtud de providencia dictada

en este día, y per ante mí, por el se
ñor Juez de instrucción de este parti
do en la causa número 19 del año
1926, por el delito de falsedad en do-
cumento público, se cita a D. Antonio
Miranda Otal, Oficial de complemento
y Secretario que ha sido del Ayunta-
miento de Puerto Serrano, para que
comparezca ante este Juzgado el día
12 de Marzo próximo, y hora de las
once, al objeto de recibirle declara-
ción sobre los cargos que le resultan,
y no habiendo sido hallado en su do-
micilio,para que le sirva de citación
en forma, se expide el presente; pre-
viniéndole que, de no comparecer, le
parará el perjuicio que hubiere lugar
en derecho.

Villanueva de Perales, 22 de Mar-
zo de 1927.gar

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno alos Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca del expresado proce-sado, cuyas señas personales se igno-
ran y en el caso de ser habido lo pon-gan a mi disposición en esta Corte.

Madrid, 4 de Marzo de 1927.
El Secretario,

Dr. Juan Infante

El Alcalde, Madrid, 26 de Marzo dej¿27^
tutor, José María CreusBVictoriano Hernanz

(Núm. 729) (D.-47.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
ORIA Y GALÍNDEZ

•JOYERÍA T PLATERÍA
CLAVEL, 8, Y CARRERA SAN JERÓ-*»-0'El Banco Hipotecario de España

convoca a Junta general ordinaria
con sujeción al artículo 60 de los Es-
tatutos, para el sábado 21 de Mayo
próximo, a las cuatro de la tf-rrle, en
su domicilio social, paseo de Rec'ole-

MADRID
Olvera, 25 de Febrero de 1927.

El Secretario,
Pablo Serratosa

Antonio Falcón IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70-Núm. 622 (B.—378) (Núm. 540) (B.—342) Teléfono 53.202


